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APÉNDICE 2 DEL ANEXO XV 

BRASIL - LISTA DE COMPROMISOS ESPECÍFICOS 

 

Esta Lista de Compromisos Específicos se elabora sobre la base de un enfoque 

de lista positiva y de la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las 

Actividades Económicas, según lo establecido en la Oficina de Estadística de las 

Naciones Unidas, Informes Estadísticos, Serie M, N.
o
 4/Rev. 4 (CIIU Rev. 4), y abarca 

únicamente sectores y/o actividades no relacionados con los servicios. 

Cuando no se hace referencia a un sector o subsector específico, se interpretará 

que Brasil no asume compromisos respecto de dicho sector o subsector específico. 

La primera columna de la lista identifica el sector o subsector en el que Brasil 

asume un compromiso. Las limitaciones al trato nacional se describen en la segunda 

columna, donde también se incluyen otras descripciones, relacionadas con el acceso al 

mercado o con formalidades y requisitos no discriminatorios, para mayor transparencia. 
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Sector o subsector Limitaciones al trato nacional  

I. COMPROMISOS HORIZONTALES 

TODOS LOS SECTORES 

Tipos de personas jurídicas 

 

Los inversores extranjeros que deseen realizar actividades 

de inversión como personas jurídicas en Brasil deberán 

adoptar uno de los tipos de personas jurídicas establecidos 

en las leyes y los reglamentos nacionales brasileños. 

TODOS LOS SECTORES 

Zonas de frontera 

 

En las franjas fronterizas (áreas dentro de los 150 km de las 

fronteras nacionales) y en algunas zonas (la Cuenca 

Amazónica, la Mata Atlântica, la Serra do Mar y el 

Pantanal de Mato Grosso), se requiere autorización para 

ciertas actividades, entre ellas: (a) establecimiento y 

explotación de plantas industriales de especial interés para 

la seguridad nacional; (b) establecimiento y operación de 

empresas dedicadas a la prospección, extracción y 

explotación de recursos minerales y al suministro de 

energía hidráulica; y (c) establecimiento de empresas 

dedicadas al asentamiento rural.  

En los casos mencionados, las respectivas empresas deben 

cumplir, entre otros, con los siguientes requisitos: El 51% 

del capital de la empresa debe estar en manos de nacionales 

brasileños; la gerencia debe estar a cargo de nacoinales 

brasileños, quienes deben ser la mayoría. En caso de que 

dichas actividades sean realizadas por una sola persona, 

solo se podrá otorgar una autorización especial a nacionales 

brasileños. 

TODOS LOS SECTORES 

Zonas indígenas 

 

Brasil se reserva el derecho de adoptar o mantener 

cualquier medida relativa a la inversión en tierras 

indígenas. 

TODOS LOS SECTORES 

Adquisición de tierras 

 

La adquisición o el arrendamiento de propiedades rurales, o 

la adquisición de cualquier otro derecho real sobre 

propiedades rurales, por parte de personas físicas 

extranjeras, personas jurídicas extranjeras o personas 

jurídicas brasileñas con participación extranjera, está sujeta 

a condiciones, limitaciones y autorizaciones específicas 

establecidas en las leyes y los reglamentos nacionales 
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brasileños. Salvo disposición en contrario de las leyes y los 

reglamentos nacionales brasileños, queda prohibida la 

donación de bienes inmuebles de la unión o de los estados 

a extranjeros, ya sean personas físicas o jurídicas. 

TODOS LOS SECTORES 

Desarrollo regional 

 

Brasil se reserva el derecho de adoptar o mantener 

cualquier medida tendiente a reducir las desigualdades 

regionales, promover el acceso equitativo a las 

oportunidades de desarrollo en todas las regiones de su 

territorio, así como garantizar la inclusión social y el 

desarrollo rural. 

TODOS LOS SECTORES 

Subvenciones 

 

Esta Lista de Compromisos Específicos no se interpretará 

en el sentido de imponer ninguna obligación en relación 

con los subsidios o subvenciones otorgados por Brasil, 

incluidos los préstamos, las garantías y los seguros. 

 

TODOS LOS SECTORES 

Registro de capital extranjero 

 

El capital extranjero en Brasil debe registrarse, mediante un 

procedimiento declarativo y electrónico, ante el Banco 

Central de Brasil. 

II. COMPROMISOS SECTORIALES ESPECÍFICOS 

A. AGRICULTURA, SILVICULTURA Y PESCA 

Agricultura, ganadería, 

caza y actividades de 

servicios conexas 

 

(CIIU Rev. 4:01) 

Ninguna 

Silvicultura y extracción 

de madera 

 

(CIIU Rev. 4:02) 

Ninguna 

Pesca y acuicultura 

 

(CIIU Rev. 4:03) 

Ninguna, excepto que los buques de bandera extranjera 

solo pueden operar en la pesca comercial en Brasil 

(incluida su Zona Económica Exclusiva) si están fletados 

por personas jurídicas constituidas en Brasil y cuentan con 

autorización gubernamental. El pescado, los productos 

pesqueros y los subproductos pesqueros de buques 

brasileños o extranjeros fletados por personas jurídicas 

constituidas en Brasil son de origen brasileño. 
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B. EXPLOTACIÓN DE MINAS Y CANTERAS 

Extracción de carbón de 

piedra y lignito 

 

(CIIU Rev. 4:05) 

Para mayor transparencia, los yacimientos minerales, estén 

o no explotados, y otros recursos minerales y el potencial 

de energía hidráulica pertenecen al Estado brasileño, y el 

concesionario es propietario del producto de la explotación 

minera. La prospección y explotación de recursos 

minerales solo podrá realizarse mediante autorización o 

concesión del gobierno brasileño, por nacionales brasileños 

o por una empresa constituida conforme a las leyes y los 

reglamentos nacionales brasileños, y con sede principal y 

administración en el país.  

Extracción de petróleo 

crudo y gas natural 

 

(CIIU Rev. 4:06) 

Para mayor transparencia, la prospección y explotación de 

yacimientos de petróleo, gas natural y otros hidrocarburos 

líquidos son monopolios estatales que pueden ser operados, 

bajo concesión o autorización, de conformidad con las 

leyes y los reglamentos nacionales brasileños, por empresas 

constituidas conforme a las leyes y los reglamentos 

nacionales brasileños, con sede principal y administración 

en Brasil. 

Extracción de minerales 

metalíferos 

 

(CIIU Rev. 4:07) 

Para mayor transparencia, los yacimientos minerales, estén 

o no explotados, y otros recursos minerales y el potencial 

de energía hidráulica pertenecen al Estado brasileño, y el 

concesionario es propietario del producto de la explotación 

minera. La prospección y explotación de recursos 

minerales solo podrá realizarse mediante autorización o 

concesión del gobierno brasileño, por nacionales brasileños 

o por una empresa constituida conforme a las leyes y los 

reglamentos nacionales brasileños, y con sede principal y 

administración en Brasil.  

Explotación de otras 

minas y canteras 

 

(CIIU Rev. 4:08) 

Para mayor transparencia, los yacimientos minerales, estén 

o no explotados, y otros recursos minerales y el potencial 

de energía hidráulica pertenecen al Estado brasileño, y el 

concesionario es propietario del producto de la explotación 

minera. La prospección y explotación de recursos 

minerales solo podrá realizarse mediante autorización o 

concesión del gobierno brasileño, por nacionales brasileños 

o por una empresa constituida conforme a las leyes y los 

reglamentos nacionales brasileños, con sede principal y 

administración en Brasil.  

D. INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

Elaboración de productos 

alimenticios 

 

(CIIU Rev. 4:10) 

Ninguna 
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Elaboración de bebidas 

 

(CIIU Rev. 4:11) 

Ninguna 

Elaboración de productos 

de tabaco 

 

(CIIU Rev. 4:12) 

Ninguna 

Fabricación de productos 

textiles 

 

(CIIU Rev. 4:13) 

Ninguna 

Fabricación de prendas 

de vestir 

 

(CIIU Rev. 4:14) 

Ninguna 

Fabricación de productos 

de cuero y productos 

conexos 

 

(CIIU Rev. 4:15) 

Ninguna 

Producción de madera y 

fabricación de productos 

de madera y corcho, 

excepto muebles; 

fabricación de artículos 

de paja y de materiales 

trenzables 

 

(CIIU Rev. 4:16) 

Ninguna 

Fabricación de papel y de 

productos de papel 

 

(CIIU Rev. 4:17) 

Ninguna 

Impresión y 

reproducción de 

grabaciones 

 

(CIIU Rev. 4:18) 

Para mayor transparencia, la participación de extranjeros o 

brasileños con menos de 10 años de naturalización en el 

capital social de empresas de noticias no podrá exceder el 

treinta por ciento del capital total y del capital con derecho 

a voto de dichas empresas, y solo podrá ocurrir 

indirectamente a través de una persona jurídica constituida 

de conformidad con las leyes y los reglamentos nacionales 

brasileños y con sede principal en el país. La 

responsabilidad editorial queda reservada a los brasileños 

nacidos o con más de diez años de naturalización. 
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Como se especifica en la portada, los compromisos aquí 

incluidos cubren únicamente actividades no relacionadas 

con los servicios.  

Fabricación de coque y 

productos de la 

refinación del petróleo 

 

(CIIU Rev. 4:19) 

Para mayor transparencia, la refinación de petróleo 

brasileño o extranjero; la importación y exportación de 

productos y subproductos básicos; el transporte marítimo 

de petróleo crudo de origen brasileño o de subproductos 

básicos de petróleo producidos en Brasil, así como el 

transporte por oleoducto, la distribución mayorista y la 

venta minorista de petróleo crudo, sus subproductos y gas 

natural son monopolios estatales que pueden ser operados, 

mediante concesión o autorización, de acuerdo con las 

leyes y los reglamentos nacionales brasileños, por empresas 

constituidas de conformidad con las leyes y los 

reglamentos nacionales brasileños, con sede principal y 

administración brasileñas. 

Fabricación de sustancias 

y productos químicos 

 

(CIIU Rev. 4:20) 

Sin consolidar para el enriquecimiento de minerales de 

uranio y torio, y la producción de elementos combustibles 

para reactores nucleares (CIIU Rev. 4:2011). 

Fabricación de productos 

farmacéuticos, sustancias 

químicas medicinales y 

productos botánicos de 

uso farmacéutico 

 

(CIIU Rev. 4:21) 

Ninguna 

Fabricación de productos 

de caucho y de plástico 

 

(CIIU Rev. 4:22) 

Ninguna 

Fabricación de otros 

productos minerales no 

metálicos 

 

(CIIU Rev. 4:23) 

Ninguna 

Fabricación de metales 

comunes 

 

(CIIU Rev. 4:24) 

Ninguna 

Fabricación de productos 

elaborados de metal, 

excepto maquinaria y 

Sin consolidar para la fabricación de reactores nucleares 

(CIIU Rev. 4:2513). 
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equipo 

 

(CIIU Rev. 4:25) 

Fabricación de productos 

de informática, de 

electrónica y de óptica 

 

(CIIU Rev. 4:26) 

Ninguna 

Fabricación de equipo 

eléctrico 

 

(CIIU Rev. 4:27) 

Ninguna 

Fabricación de 

maquinaria y equipo 

n.c.p. 

 

(CIIU Rev. 4:28) 

Ninguna 

Fabricación de vehículos 

automotores, remolques 

y semirremolques 

 

(CIIU Rev. 4:29) 

Ninguna 

Fabricación de otro 

equipo de transporte 

 

(CIIU Rev. 4:30) 

Ninguna 

Fabricación de muebles 

 

(CIIU Rev. 4:31) 

Ninguna 

Otras industrias 

manufactureras 

 

(CIIU Rev. 4:32) 

Ninguna 

D. SUMINISTRO DE ELECTRICIDAD, GAS, VAPOR Y AIRE ACONDICIONADO 

 

Generación, transmisión 

y distribución de energía 

eléctrica 

 

(CIIU Rev. 4:351) 

Distribución de energía eléctrica: Sin consolidar. 

 

Generación y transmisión de energía eléctrica: Ninguna, 

excepto el aprovechamiento del potencial de energía 

nuclear.  

 

Para mayor transparencia, el aprovechamiento del potencial 
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de energía hidráulica requiere autorización o concesión del 

gobierno brasileño y solo puede ser realizado por 

nacionales brasileños o por una empresa constituida 

conforme a las leyes y los reglamentos nacionales 

brasileños. 

________________ 

 


